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Artículo 5.1 RPTD N°17

Los propietarios u operadores de las instalaciones de producción, 
transformación, transporte, prestación de servicios complementarios, 
sistemas de almacenamiento y distribución de energía eléctrica, en 
adelante las instalaciones, deberán contar con un Sistema de Gestión de 
Integridad de Instalaciones Eléctricas, en adelante e indistintamente 
"SGIIE", para gestionar las etapas del ciclo de vida de las instalaciones.

PANORAMA GENERAL
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PANORAMA GENERAL

DistribuciónProducción Transporte

No es exigible a:

• Instalaciones de consumo de clientes regulados o libres 
sujetas al (D.S. 8/2019).

• Sistemas de generación residencial.

• Pequeños Medios de Generación Distribuida (PMGD).

• Instalaciones conectadas a Sistemas Eléctricos Aislados.

Es obligatorio para:

• Propietarios u operadores de instalaciones de Producción, 
Transformación, Transporte,  Servicios Complementarios, Sistemas 
de Almacenamiento y Distribución, sujetos al D.S. 109/2017.

• Incluye Pequeños Medios de Generación (PMG) e instalaciones 
eléctricas de Clientes Libres (coordinadas) sujetas al D.S. 109/2017.

G

G

PMGD

Generación 

residencial

Clientes libres

(coordinados)

Clientes regulados

(Consumo)

GPMG

Clientes libres

(no coordinados)



5

La implementación del SGIIE aplica a los propietarios u operadores 
(coordinados) y no a cada instalación o nuevo proyecto de manera 
individual. Por lo tanto, todo proyecto de nuevas instalaciones, sean 
estas construidas, adquiridas o que se encuentren en cualquier otra 
etapa del ciclo de vida por una empresa existente, deben estar 
contempladas en la planificación del SGIIE (gestión de las etapas del ciclo 
de vida de las instalaciones).

Para efectos del SGIIE se consideraran empresas nuevas a aquellos 
propietarios u operadores (coordinados) que no contaban con 
instalaciones en el país al 03.03.2024.

Oficio Circular N° 232627

PANORAMA GENERAL
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Identificación de la
necesidad y
Planificación

Diseño/Ingeniería

Operación y
Mantenimiento

Retiro
Reemplazo

Incluye la gestión de cualquier potencial 
obligación posterior a su eliminación.

Adquisición
Construcción

Puesta en ServicioEtapas involucradas en la 
gestión de un activo. 
Comienza con la concepción 
de la necesidad del activo, 
hasta su disposición final.

RPTD N° 17 SGIIE

CICLO DE VIDA



Artículo 5.4 RPTD N°17

Las Empresas deberán informar los 
indicadores de cumplimiento asociados 
al SGIIE según los lineamientos que 
establezca la Superintendencia en el 
Anexo Técnico del SGIIE. Estos 
indicadores deberán ser consistentes con 
la maximización de las condiciones de 
seguridad. continuidad, calidad de 
suministro eléctrico e integridad de las 
instalaciones.
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Resolución Exenta N° 16380 de 09-03-2023 
Aprueba anexo técnico del pliego RPTD N°17.

Resolución Exenta N° 31480 de 02-04-2025 
Establece sistema de cuentas, forma y 
medios de presentación para la entrega de 
indicadores establecidos mediante 
resolución exenta N°16380, que aprueba 
anexo técnico del pliego RPTD N° 17.
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Enrolamiento
Revisión, envío de 

accesos y habilitación 
de formulario web 

Carga de Indicadores 
al formulario web de 

la SEC

1er envío
23 al 30 de junio 

Hasta el 16 de mayo de 
2025

CASO 1: EMPRESA EXISTENTE

17 de mayo al 20 junio de 
(plazo interno SEC)

Propietarios u operadores (coordinados) que contaban con instalaciones en el país al 03.03.2024.
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30 días desde que el CEN autoriza el inicio 
de la puesta en servicio de la primera 

instalación sujeta al SGIIE

CASO 2: EMPRESA NUEVA

Propietarios u operadores (coordinados) que, al 03.03.2024 no contaban con instalaciones en el país.

PROCESO DE REPORTABILIDAD DE 
INDICADORES DEL SGIIE

Enrolamiento
Rango de datos para 

calcular los 
indicadores del SGIIE

Carga de Indicadores a 
formulario web de la 

SEC

5 y el 31 de marzo del año siguiente al 
rango de cálculo de los indicadores

(mismo plazo para todas las empresas)

a) Autorización puesta en servicio hasta el 30 
de junio. El rango: mes siguiente a la puesta 
en servicio hasta el 31 de diciembre.

b) Si la autorización es a partir del 1 de julio, 
los indicadores se deberán reportar con los 
datos del año siguiente completo.
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IMPORTANTE

Las empresas serán responsables de garantizar la veracidad y entrega oportuna de la información. El 
incumplimiento de estas disposiciones, así como la entrega de datos falsos, incompletos o erróneos, 
estará sujeto a sanciones conforme a la ley y a las atribuciones fiscalizadoras de la 
Superintendencia.



GRACIAS
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